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R E A L C E D U L A 
LA QUAL 

D E C L A R A R QUE TODOS LOS CAPITALES \ QUE 
en adelante se vayan redimiendo por particulares censualistas, 
íocaníes á Vínculos 9 Mayorazgos , y Patronatos Laycaleá , se 
comprehendan también en la providencia general de quince 
de Marzo de mil setecientos y ochenta , que se refiere, y se 

imponga á censo redimible sobre la Renta del Tabaco, 
baxo las reglas ya establecidas-
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M A D R I D P o r D Joach ím Iba^ra Impresor de Cámara deS.M* 

reso en Manresa : Por Domingo Coma de Orden del Ca
ballero Señor Gobernador Don Juan Salvador de Iturralde, 

Importan l as dos ojas de esta ; Seis quartos. 



S.. .1 E L R E Y . 
POR quantp, por Decreto señalado áe mi Real mano 

de quince de Marzo de mil setecientos y ochenta, con 
motivo dé haberse suspendido la remesa l e los caudales 
de Indias por las hostilidades de mi Corona con la Na
ción Británica , hasta encontrar ocasión de traerlos con se
guridad , y no bastar las rentas de la Península para sosten 
ner la guerra , resolví se empleasen desde luego loscapi-
íales existentes en los Depósitos públicos de estos misRey-
j i o sxon destino á imponerse á beneficio de Mayorazgos, 
Vipcinlas, y Patronatos Laycales Vpara que tuviesen su de
bido cumplimiento las ji7olunt^des de los fundadores , y ce
sase el daño que f esultab?i á sus poseedores de carecer de 
sus réditos ? y al JPublico de la falta de circulación de estos 
fondos, que existían como muertos eij los Depósitos , y 
expuestos á otras contingencias: Cuyos capitales se toma
sen á censo redimible de cuenta de mi Real Hacienda , se
ñalando el tres por ciento de réd i to , que es el meyorque 
permiten las Leyes y Pragmáticas de e$tos dichos mis Rey-
nos , y consignando para la seguridad de su paga hasta la 
concurren e: cantidad , y por hipoteca esgecial , la Renta 
del Tabaco en el Ínterin se verifique la redención y res
titución da los capitales á los Depósi tos , sin perjuicio de 
la obligación general de mi Real Hacienda 5 Y en sa con-
seqúencia por Despacho de veinte y tres, del mismo Mar
zo., expedido por mi Consejo de la C á m a r a , fui servido 
de conceder facultad á todos los poseedores de qualesquie-
ra cantidades existentes en depósito , pertenecientes a Ma
yorazgos, Vínculos , y Patronatos Laycales, para su res
pe t iva imposición , con las teglas , prevenciones , y 
firmezas que tuve por conveniente declarar para su 
prpnta execuciou y cumplimiento ; según mas largo en el 

• citado Despacho ( á que me refiero) se contiene. Y ahora, 
habiendo correspondido á mis Reales intenciones en bene-
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i d o del Estado, y üfilidaá de mis Vasallos los efeQos de 
aquella ppovtd€íi(&b general, por otro Decreto , señalada 
igualmeiite de mi Raal mano , de veinte y ocho de Fe-
brem ck este aSpu, he resuelta , por via de declaración 

íde IHÍ "Real ííesolueion de quince de Matzo de míl sete-
cierítos y ochenta ya e x p r e s a d a , q ü e ínterin subsistan las 
-üPgencias presentes, ó se determina cosa en contrario , to
dos los eapitale^^tqáe correspondan ^ Mayorazgos, Vm¿ 
culos v y P a t r o n á ^ Iray^aká j y se v^yan- redimiendo por 
paKlí¿aUre& censualfótas después qué los Jueces encargado^ 
de k í ' imposiciori en las Pmxiinda-s hayan remitido las R é ^ 
iMÉDtóes de Depósitos aé|u*te«V se doiRprehemlañ taHifeieii 
©a te éeierida anterior procidencia general, y se iüipóri^ 
gafl / ^ t oenso reíBirtlble sébée la Renta del Tabaco , baro 
fe' feglife establecidas en la facultad concedida a sus res-

-pdSlitbs poseedoreá por él relacionado Despacho de veia-
te p tp¿s de- dicho Marzo , prohibiendo para este fin des
de Í u e g a á tado Escribano o 0)1 otorgamiento de nuevas im
posiciones: Por tanto , por la presente declaro ^ quiera , y 
es mi voluntad * que todos ios .capitales , que sé hubieren ! 
redimido y depositado désde mi citada Real Resolución de quin-
cekftMftrab J é mi-í á^tecieí^os y ochenta , y que desde ahora 
en adelante se redimieren 9 y habian de depositarse con 
destino á emplearlos á favor de los propios Mayorázgos, 
Vínculos , y Patronatos Laycales á que perteneciesen, se 
impongan á Censo redimible de cuenta de mi Real Ha
cienda sobre la Renta del Tabaco , con el inismo rédito 
d é tres por ciento anual, Ínterin se desempeña mi Real 
Erario de esta nueva carga , baxo las mismas seguridades 
y condiciones dispuestas en el enunciado Despacho expe
dido por mi Consejo de Cámara de veinte y tres de Mar
zo de mil setecientos y ochenta , entregándose en su con-
seqüencia en jas Tesorerías de Exercito, ú de Rentas , de 
la Provincia donde corresponda los réfeidos capitulos en 
qualquier caso que ocurra de su nueva imposición ; y pro
hibo pueda otorgarse por Escribano alguno nueva Escri
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tura de imposición á censo de caudales tocantes á Mayo
razgos , Vínculos , y Patronatos Laycales , que no sea con
forme , y con arreglo á esta mi Cédula- Por la qual man
do á los del mi Cornejo, Presidentes, y Oidores de mis 
Aiidiencias, y Chancillerias , y otros qtíalesquier Jueces, 
y Justicias de estos dichos mis Reynos , y Señoríos guar
den y cumplan , y hagan guardar y cumplir esta mi nue
va declaración , y en su conformidad den las providencias 
convenientes para sa puntual observancia por los Escriba
nos de los Pueblos de su respeñiva residencia , distrito, 
y jurisdicción , sin contravenir , n i permitir se contraven
ga en manera alguna su tenor y forma. Y asimismo man
do^ que al traslado impreso de esta dicha mi Gedula, au
torizado de D. Juan Francisco de Lastiri, mi Secretario , y de 
la Cámara y Real Patronato, se dé la misma f é , y ere-
dito que á su original. Fecha en el Pardo á nueve de Mar
zo de mi l setecientos ochenta y uno ;=} YO E L REY. a 
Por mandado del Rey nuestro Señor , Don. Juan Fran
cisco de Lastiri. 

Es copia de su original 9 de que certifico. 

Don Juan Fmmsco de ILa&iru 


